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a AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 8 MIL CIENTO SE- 

s |. “EN LA  COMPAÑTA 8 SENTA Y OCHO 

6 "RECTIFICADORA LUIS CASTILLO VALLEJO C,LTDA, 8e (1.168), 

0 7 Cuantía 2/ s/. 9*000,000,00 £ En la ciuded 

8 " el 3 copias. 8 de San Fran- 

3 ERRE ARRE cisco de Qui- 

| to, Capital /fde la República del Ecuador, hoy día 

po 11 veintidós do Diciembro de mil novecientos noyenta y 

= 12 ¿nte mi Doctor Adolfo Benitez Pozo, Notario/Décimo 

- 13 de este Cantón, comparece, el Señor LUIS £DUARDO CASTILLO 

_ 18 VALLEJO, e nombre y en répresentación de la Compañía 

15 " RECTIFICADORA LUIS C/STILLO VALLEJO /C, LTDA ",,3/0n su Y 

16 calidad de GERENTE, fconforme consiá del documento habi yá 

9 27 tante "aque se agrega. El comparecYente es: ecustoriano,/do- 

18 miciliado en esta ciudad canita, de estado civil casado ,/ 

19 mayor de edad, legalmente capaces para contratar y obligar- 

20 se, a quien de conocerle doy fe; bien instruído por mi el 

21 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

22 a celebrarlo procede libre y voluntariamente de acuerdo 

23 con la minuta que me entrega, la misma sue copiada literal- 

24 mente es como sigue:- SEÑOR NOTARTO :- Sírvase incluir 

25 en el protocolo de escrituras públicas 2 su cargo una más 

- >6 de eumento de capital y reformas de estatutos nue se opera 

27 en la Compañía '" RECTIFICADORA LUIS CASTILLO VALLEJO C, LTDA", 

e la misma que se encuentra contenida en las siguientes cláust- 
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Jlas:- PRIMERA,- COMPARECIENTES:- Comparece al otorgamien 
  

to de esta escritura pública el Señor Luis Eduardo Castill D 

  

Vallejo, en su calidad de Gerente de la Compañía " RECTI- 
  

FICADORA LUIS CASTILLO VALLEJO C, LTDA ", carácter que 
  

¿credita con su respectivo nombramiento debidamente inscrí $ 

  

to que acompaña y además, legalmente autorizado por la 

  

Junta general de socios de la compañía, celebrada el die- 
  

ciocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

civil cesado y tiene su domicijio: en esta ciuded de Quito. 

  

SEGUNDA, - ANTECEDENTES: UnA . La Compañía " RECTIFICADORA 

  

LUIS CASTILLO VAALEJO C. LTDA", se constituyd mediante 
  

escritura públA co otorgada) ante el Notario DECimo del Can, 

  

- tón Quito, ef diecisiete de noviembre de mil novecientos 

  

setenta y ofho, la misma que se encuentra inscrita en el 

  

Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha cuatro de 

  

Enero de mil novecientos setenta y nueve.- 

  

escritura pública celebrada ante el 

  

tón Quito, el veintinueve de Sen tiembre de mil novecien- 

  

tos ochenta y nueve, la Compañía aumentó su capital y 
Ju 

  

reformó sus estatutos sociales, Dicho instrumento público 

  

se encuentra instrito en el Registro Mercantil del mismo 

  

Cantón, con fecha dieciséis de noviembre de mil novecien- 
¡ 

  

tos ochenta y nueve, Tres). La Junta General Bxtrdordi- 

  

naria nniíversal de socios de la nombreda compañia, | en 

  

sesión llevada a cabo el dieciocho de octubre de mf1l no- 

  

vecientos noventa y cuatro, resolvió:  —fumen 

      

  

tal social de la Compeñíe en la suma de NUEVE MILLONES 

Dos). Mediante 

Notario Sexto del Can+ 

Lerple_].   
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o e
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OR. ADOLFO BENITEZ POZO 

DE SUCRES, a 

vo y efectivo de: DIEZ MILLONES DÉ SUCRES y , reformer” - 
  

/ 
el artículo tercero de sus estatutos sociales en con- 
  

cordancia con el aumento de ca cevital anvrobado, TERCERA, A 
  

OTORGAMIENTO, Con los antecedentes exnuestos el Señor Luis 
  

Eduardo Castillo Vallejo, en su calidod invoceda de Ge- 
  

rente de la Compañía '' RECTIFICADORA LUIS CASTILLO  VA- 
  

LLEJO C, LTDA",, tiene a bien hacer las siguientes de- 
  

claraciones: a), Sue el Capital social de la Compañía - 
  

queda aumentado en la suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES, 
  

es decir cue una vez perfeccionada esta escritura públi- 
  

  

ca el capital de la Empresa será de DIEZ MILLONES DE 
A 

SUCRES; by, Que dicho aumento de capital se encuentra - 
  

_Íntegramente susxrito y pegado de conformidad con el cua- 
  

dro de integración de canital nue consta en «el acta de 
  

la sesión de dieciocho de octubre de mil novecientos no- 
  

: venta y cuatro nue es perte intesranete de esta escritura 
  

pública; c). Que el artículo tercero del Estatuto Social 
  

de la Compañía cueda reformado en los sYñnientes términos: 
  

'' ARTICULO TERCERO .- DEL CAPITA En capital de 12, Lon 
4   

ys , 
poñía es de PÍEZ MILLONES DE SUÉRES, dividido en diez mil 
  

porticipgáones iguales e indivisibles de un valor de un 
  

mil sutres cada una. La Compañía entrefará a cada socio 
  

un “órti ficado de eavortación , en el cual constará en for- 
  

ma expresa su carácter de no negociable y el número de 
  

participaciones nue por su avorte le corresponden. Los 
  

certificados de apuotación irán firmados por el Presiden- 
      te y el Gerente de la Compañía. Para la transferencia de 
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p+rticipA4ciones se estará a lo dismuesto en el artículo 
  

ciento fouince de la Ley de Compañías. d), Que bajo Ju- 
  

ramento declara el compareciente , de marfera ' solemne, 
    

vue Ass cuentas patrimoniales que se utálizan para la 
  

capitalización de la Compañía " RECMAFICADORA LUIS CAS- 
  

TILLO VALLEJO C, LTDA,", son en tod procedentes, pue 
  —__——” Ús 

constan claramente especificadas eh los documentos con- 
  

tables de la sociedad, a los que se remite expresamente 
  

para cualquier análisis tanto en el presente como en el 
  

futuro. e). Que como todo lo relacionado con este aumen- 
  

to de capital y reforma de estatutos consta claramente 
  

especificado en el acta de Junta General de dieciocho de 
  

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, se agregará 
  

y será parte integrante como documento hsbilitante de esta 
  

escritura.- Usted Señor Notario, se dignará insertar 
  

y agregar las demás cláusulas nue sean nécesarias para 
  

le completa validez del vresente instrÁmento público .- 
  

( Hasta aquí la minuta nue nueda eleváda a escritura pú- 
  

.1ca con todo el valor legal, la mima que está firmada 
  

  

  

  

  

  

  
   
  

    

  

      
  

vor el Señor Doctor Luis Ortiz Palazar, con 

metrícula número mil seiscientos cincuenta del 

Colegio de Abogados de Quito - ).- Leída que 

le fue al» Señor compareciente, íntegramente por 

mi el Notario, se efirma y retifica en ella y 

firma > conmigo, — en unidad de — acto, de todo lo 

cual - y ) A 
a AC > 2 AL 
OR EDITA] 

me ZE - : ”. ? TA 
¿Po LEúuls £duerdo Cástillo Vallejo => A 

CERCANO. PROA LELO SÍ e EL 
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KECILAICADURA LUIS CASVILLO Y. CIA. LIDA 
: RECTIFICADORA DE CIGUEÑALES Y RECONSTRUCTORA DE MOTORES 

Avenida 10 de Agonto No. 3486 0000006” 
MN Teléfonos: 523-158 - 230-118... 

| QUITO - ECUADOR qe 

  

. pad 

   
   

os / 
po, 0 Mo TI . . 

; Quito 28 de Octubre de 1991 07,10 * . . 
A , OA ES NS qee Apuros y. al 

| Señor 1 o => es 
e 

' Luls Castillo Vallejo Ln 

|. Presente . os ] 

Aa 

De mís consideraciones : o 7 
. e 

0 He as grato comunicar a Ud. que la Junta Cenersal Extraór- 

dinaría y Universal de Socios de la Companñía "RECTIFICADOXA 

LUIS CASTILLO VALLEJO CIA. LTDA.” :en sesión celebrada el día 

23 de Octubre de 1991 , tuve al acierto de raeslegír como Care 

te de la Empresa por el período estatutario de cinco años . 

ei-tcicio de sua funciones como Carente de la Compañía , le c)> 

- . rresponcte ejercar la representación legal , judicial y extraju 

di-.ial de la sociedad . 

 ctiícular que me es grato poner ez su conocimiento para los 

fines legales del caso . 

Dígnese al ple de la presante dar la razón da su areptación. 

7 Átentamente , 

  

z a A 

_eunTÍente 

FECHA PE CONSTITUCION : 17 de HNovíienbre de 1978. Notaría Dáci- 

. ma . Quíto . 

FECHA DE IHSCRIPCION : 4 de Enoro de 1979 . 

| 
Ácepto el cargo para el que he nido elegido , y prometo desenm- 

. peñar flel y legalmante . Tomo posesión del nismo 

  

  

CLUIS-CAST O VALLEJO
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, g£6 ente mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

2 copia certificada, firmada y sellada en Guito, a veintidos 
  

3 de Diciembre de mil novecientos novent»> y custro, Y 

  

4 El Notario, 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

1 _ZON; Mediante resolución de la Superintendencia de 

2 “ompañías Nro. . 95. 1.1.1. 0216 de 20 de Encro de 1995, 

3 en su Artículo DEGUNDO, tomé nota al margen de la respee- 

4 tivr encrituro mstriz, la aprobación del aumento de Capi- 

5 tal y Reforma de Estatutos de RECTIFICADORA LUIS CASTILLO 
  

VALLEJO CIA, LTDA., constante en el Artículo PRIMERO de 
  

o 7 la antedicha resolución. - Quito, a ocho de Febrero de mil 
  

] 
8 . novecientos noventa y cinco. 
  1 

1 
9 El Notario,       
  

30 Po 
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Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías - 

mediante Regolución Námero 95+1,1.1.0216 dictado pl 20 de Enero de 1.995 

tomé nota al márgen de la escritura pública de Constitución de la Compa 

ñLa RECTIFICADORA LUIS CASTILLO VALLEJO CIA. LTDA., otorgada el 17 de - 

Noviembre de 1.978, ante el Notario Doctor Marco Vela Vasco, cuyo proto- 

colo se encuentra actualmente a mi cargo, el Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía RECTIFICADORA LUIS CASTILIO VALLEJQ CIA. LTDA 

que antecede.» Quito, a diez de Marzo de mil novecientos noyenta y cinco- 
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ORQUERA ZARABÓSIN 
Eatlo Décimo .


